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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5375 REAL DECRETO 225/2006, de 24 de febrero, 
por el que se regulan determinados aspectos 
de las ventas a distancia y la inscripción en el 
registro de empresas de ventas a distancia.

El artículo 38.2 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, establece que «las 
empresas de ventas a distancia que difundan sus ofertas 
por medios que abarquen el territorio de más de una 
comunidad autónoma se inscribirán en el Registro espe-
cial que a tal efecto funcione en el Ministerio de Econo-
mía, que recogerá los datos suministrados por las comu-
nidades autónomas donde cada empresa tenga su 
domicilio social, coincidentes con los que figuren en el 
respectivo Registro autonómico, cuando haya sido esta-
blecido...» así como que «las empresas no establecidas 
en España que practiquen ventas a distancia en territorio 
español se inscribirán directamente, a efectos informati-
vos…». La redacción vigente, introducida por la Ley 47/2002, 
de 19 diciembre, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, de Ordenación del Comercio Minorista; para la 
transposición al ordenamiento jurídico español de la 
Directiva 97/7/CE, en materia de contratos a distancia, y 
para la adaptación a diversas normativas comunitarias, 
no varía sustancialmente de la inicialmente aprobada en 
la 1996; debiéndose de entender que las referencias 
hechas en la ley al Ministerio de Economía han de consi-
derarse hechas en la actualidad al Ministerio de Industria 
Turismo y Comercio.

Dicha competencia se concretó en el Real Decreto 
1133/1997, de 11 de julio, por el que se regula la autoriza-
ción de las ventas a distancia e inscripción en el Registro 
de ventas a distancia, donde específicamente se deter-
minó la creación del Registro de empresas de venta a 
distancia, sus funciones, documentación necesaria para 
la solicitud de autorización e inscripción, autorización de 
la actividad de ventas a distancia y revocación, obliga-
ciones de las empresas, recursos y procedimiento san-
cionador. Tras un requerimiento de incompetencia contra 
el Real Decreto 1133/1997, de 11 de julio, por el que se 
regula la autorización de ventas a distancia e inscripción 
en el Registro de ventas a distancia, el Gobierno de la 
nación llegó al convencimiento de que la gestión del 
Registro es una actividad que puede encuadrarse en el 
ámbito de las competencias ejecutivas de las comunida-
des autónomas en materia de comercio interior. Por este 
motivo se aprobó el Real Decreto 1976/1998, de 18 de 
septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1133/1997, de 11 de julio, por el que se regula la autoriza-
ción de las ventas a distancia e inscripción en el Registro 
de empresas de venta a distancia.

La actividad desarrollada en el registro en los últimos 
años ha permitido identificar algunos aspectos mejora-
bles en relación con el funcionamiento del mismo.

Por otro lado, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servi-
cios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico, ha venido a introducir una regulación espe-
cífica para las actividades de comercio electrónico, esta-
bleciendo unos requisitos de información para los pres-
tadores de estos servicios. Por este motivo, ya no resulta 
necesaria la obligación de registrar su actividad en el 
Registro de empresas de venta a distancia, cuando una 
empresa utilizando los servicios de operadores de tele-
comunicaciones, portales, o cualquier otro servicio de 
acceso a Internet, ofrezca y venda sus productos a través 
de este medio, toda vez que la Ley de Servicios de la 

Sociedad de la Información ya contiene los elementos de 
la identificación de la empresa oferente adecuados al 
propio canal de comunicación a distancia, en este caso 
Internet y correo electrónico. No obstante, las obligacio-
nes del contrato de compraventa surgidas por este 
medio, se regirán sustancialmente por lo dispuesto en el 
Capítulo II del Titulo III de la Ley 7/1996, de 15 de enero, 
de Ordenación del Comercio Minorista en materia de 
contratos de venta a distancia. Igualmente, cabría preci-
sar que si bien las empresas que utilicen los servicios de 
la sociedad de la información como canal de ventas no 
están obligadas a inscribirse en el Registro de empresas 
de venta a distancia, sí están obligadas a registrarse 
aquellas empresas que además de este canal utilizan 
otros medios como el catálogo, el teléfono, etc.

Por otra parte también resulta necesario señalar que 
el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 124/2003, de 
19 de junio de 2003, se pronuncia sobre la obligación de 
inscripción y autorización para las actividades de ventas 
especiales, entre las que se encuentra de venta a distan-
cia. Al respecto señala que «la exigencia de autorización 
y de su eventual inscripción registral, por parte de la 
comunidad autónoma, para ejercer las ventas a distan-
cia, ambulantes, automáticas o en pública subasta no 
puede considerarse un criterio global de ordenación de 
este sector comercial, ni una medida singular de ordena-
ción económica para alcanzar una determinada finali-
dad, en este caso, el control de esas actividades comer-
ciales, sino una medida de política administrativa 
correspondiente a la disciplina de mercado y dirigida a la 
protección del consumidor, y por ello no puede repu-
tarse como norma básica al amparo del título competen-
cial que corresponde al Estado ex art. 149.1.13.ª CE. En 
consecuencia, el art. 37 de la ley impugnada debe ser 
declarado inconstitucional».

En consecuencia no procede regular por el Estado
las condiciones para la concesión de estas autorizacio-
nes por parte de las comunidades autónomas, motivo 
por el cual este real decreto supone la derogación del 
Real Decreto 1133/1997, de 11 de julio, por el que se 
regula la autorización de las ventas a distancia e inscrip-
ción en el Registro de empresas de venta a distancia, 
toda vez que el nuevo marco jurídico no permite la regu-
lación estatal de las autorizaciones.

En consecuencia, con este real decreto se adapta la 
regulación del Registro de empresas de ventas a distancia 
al nuevo marco normativo, al tiempo que se recogen 
aquellos cambios que puedan resultar útiles, tras la expe-
riencia de los últimos años, para mejorar la actualización 
del registro, la coordinación con las comunidades autóno-
mas y la información recogida para cada empresa.

En la elaboración de esta disposición han sido con-
sultadas las comunidades autónomas y oídos los secto-
res afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 24 de febrero de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Registro de empresas de ventas a distancia.

1. Este real decreto tiene por objeto regular el fun-
cionamiento del Registro de empresas de ventas a dis-
tancia, previsto en el artículo 38.2 de la Ley 7/1996, de 15 
de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

2. Este Registro depende orgánicamente de la 
Dirección General de Política Comercial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, y se formará con los 
datos facilitados por las comunidades autónomas donde 
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las empresas tengan su domicilio social. Igualmente 
estará constituido el Registro con los datos que faciliten 
las empresas no establecidas en España que practiquen 
ventas a distancia en territorio español, las cuales tienen 
la obligación de inscribirse directamente en el Registro 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a efectos 
informativos.

Artículo 2. Definición del Registro.

El Registro de empresas de ventas a distancia se con-
figura como un órgano de carácter público y naturaleza 
administrativa, dependiente de la Dirección General de 
Política Comercial del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, cuyo objetivo es la obtención de información 
de las empresas que practican la modalidad de ventas a 
distancia en el territorio español, así como la elabora-
ción de un censo actualizado de las mismas.

Artículo 3. Funciones del Registro.

El Registro de empresas de ventas a distancia del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, tendrá las 
siguientes funciones:

1. Inscribir las empresas de venta a distancia cuyas 
ofertas se difundan por medios que abarquen el territo-
rio de más de una comunidad autónoma, y cuando 
hayan sido autorizadas para el ejercicio de dicha modali-
dad de venta por la comunidad autónoma donde la 
empresa tenga su domicilio social, siempre que la comu-
nidad autónoma haya decidido someter a autorización 
administrativa su tipo de actividad.

La inscripción en el Registro de empresas de ventas 
a distancia se efectuará con los datos y las modificacio-
nes sobre los mismos que faciliten las comunidades 
autónomas.

Los criterios precisos, en su caso, para la autoriza-
ción de la actividad de venta a distancia, serán en su 
caso fijados por las comunidades autónomas en el ejer-
cicio de sus competencias. En cualquier caso, las comu-
nidades autónomas deberán facilitar al Registro de 
empresas de ventas a distancia los datos relativos a la 
identificación de la empresa, productos o servicios que 
configuran su oferta comercial, ámbito comercial, y el 
lugar donde los consumidores puedan dirigir sus quejas 
y reclamaciones.

En cuanto a los datos que las comunidades autóno-
mas habrán de facilitar al Registro de empresas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, deberán de 
figurar además de los citados anteriormente los siguien-
tes: datos del Registro autonómico cuando este existiere, 
fecha de la autorización de la actividad de ventas a dis-
tancia por parte de la comunidad autónoma, en su caso, 
así como del órgano autorizante y supervisor. Además 
cuando la venta a distancia de productos se realice a 
través de las técnicas que contempla la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de Servicios de Sociedad de la Información y 
de Comercio Electrónico, y se efectúe además vía Inter-
net, con carácter voluntario podrá aportarse constancia 
registral del nombre de dominio y su sustitución.

2. Expedir las oportunas certificaciones acreditati-
vas a las empresas inscritas en el Registro de empresa 
de ventas a distancia de acuerdo con los formatos defini-
dos en el anexo junto a las que se facilitará un número 
de registro de carácter nacional con la fecha de alta en el 
mismo.

Siempre que el interesado así lo solicite los certifica-
dos administrativos en soporte papel podrán ser susti-
tuidos por certificados telemáticos, de acuerdo con la 
normativa vigente.

El certificado expedido por el Registro de empresas 
de ventas a distancia únicamente acredita la comproba-

ción por la autoridad administrativa de los datos que 
obran en el Registro y que la empresa inscrita realiza la 
actividad comercial de ventas a distancia con arreglo, en 
su caso, a unos requisitos previos de autorización esta-
blecidos por parte de la comunidad autónoma autori-
zante.

3. Elaborar al menos con una periodicidad anual 
una relación actualizada de empresas inscritas en el 
Registro, y su remisión a las comunidades autónomas.

4. Cancelar los asientos de las empresas cuyas ins-
cripciones hayan sido anuladas o sus autorizaciones 
revocadas por las comunidades autónomas correspon-
dientes. A estos efectos las empresas deberán anual-
mente comunicar a la comunidad autónoma, donde 
tengan su sede, su voluntad de renovación de la autori-
zación de actividad de venta a distancia, la modificación 
de datos de empresas o productos y en su caso el cese 
en la actividad.

5. Cualquier otra compatible con su actividad que le 
sea encomendada.

Artículo 4. Documentación necesaria para la solicitud 
de autorización e inscripción de las empresas en el 
Registro.

1. En cualquier caso, para la inscripción registral las 
empresas deberán aportar a la comunidad autónoma 
donde tengan su sede, los documentos que acrediten los 
extremos que se contienen en el anexo de este real 
decreto.

2. Con carácter voluntario las empresas de venta a 
distancia y a efectos de publicidad e información podrán 
inscribir en el Registro los datos siguientes:

a) La posesión de un certificado de calidad acredita-
tivo del cumplimiento de normas de calidad, y las nor-
mas a las que se refiere el certificado.

b) La adhesión al sistema arbitral de consumo u 
otros sistemas de resolución extrajudicial de conflictos en 
relación con las quejas que presenten los consumidores.

c) Otros datos que puedan ser considerados de 
interés público.

3. Corresponderá, en todo caso, a las comunidades 
autónomas determinar los datos y documentos que 
deban aportar las empresas de venta a distancia, para 
solicitar su autorización y la inscripción en el registro 
autonómico, de darse estos supuestos.

4. Asimismo corresponderá, en todo caso, a las 
comunidades autónomas la suspensión o revocación de 
autorización de la actividad por incumplimiento sobre-
venido de los requisitos que se establezcan.

Artículo 5. Ámbito de aplicación.

1. Deberán inscribirse en el Registro de empresas 
de ventas a distancia, las empresas de comercio mino-
rista que tengan dispuesto un sistema de contratación a 
distancia a través de las siguientes técnicas de comuni-
cación a distancia:

a) Catálogo.
b) Impreso sin o con destinatario.
c) Carta normalizada.
d) Publicidad en prensa con cupón de pedido.
e) Teléfono.
f) Radio.
g) Televisión.
h) Visiófono (teléfono con imagen).
i) Vídeo texto.
j) Fax (telecopia).

2. Se exceptúan del ámbito de aplicación de este 
real decreto, sin perjuicio de las obligaciones de autori-
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zación e inscripción que, en su caso, establezcan las 
normas autonómicas de acuerdo con el marco legal 
vigente, las siguientes empresas:

a) Las empresas que desarrollando su actividad 
comercial en establecimiento fijo, esporádicamente 
pudieran realizar ventas a distancia, si el monto de las 
mismas en ningún caso constituye valor significativo de 
venta, ni constituye actividad ordinaria.

b) Las empresas de servicios de la sociedad de 
información.

c) Las empresas que realicen la prestación de servi-
cios financieros ya sea en el ámbito de los mercados de 
valores, instituciones de inversión colectiva o en el 
ámbito bancario o asegurador.

d) Las empresas de venta de medicamentos, de 
acuerdo con la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento

Artículo 6. Obligaciones de las empresas inscritas en el 
Registro.

En el plazo de tres meses, desde que se produzca 
cualquier alteración de los datos que sirvieron de base 
para la concesión de la autorización de la actividad, en 
su caso, y su posterior inscripción, las empresas de 
venta a distancia inscritas deberán comunicarlo, en el 
caso de que así se haya previsto, al Registro de la comu-
nidad autónoma donde ésta tenga su sede social, y espe-
cialmente en los siguientes supuestos:

a) Los que afecten a la naturaleza de la empresa o 
signifiquen cambio de su objeto, orientación o actividad 
de venta.

b) Las modificaciones en la composición y estruc-
tura de sus órganos de gobierno, y los datos de identifi-
cación correspondientes, en su caso, de los nuevos 
administradores.

c) Los cambios de domicilio social y la apertura o 
cierre de establecimientos.

d) Las empresas de venta a distancia deberán hacer 
constar en sus anuncios comerciales los datos relativos 
al registro y su número de identificación nacional.

Artículo 7. Inscripción en el Registro de empresas de 
ventas a distancia y coordinación con otros Registros 
autonómicos.

1. Una vez concedida, en su caso, la autorización a 
las empresas comprendidas en el ámbito de este real 
decreto, las comunidades autónomas comunicarán a 
este Registro los datos a que se refiere el tercer párrafo 
del apartado a) del artículo 3, de forma que se garantice 
que el Estado pueda disponer de un censo actualizado 
de las empresas de ventas a distancia. Las comunidades 
autónomas también comunicarán a este Registro las 
modificaciones sobre estos datos.

2. Los datos comunicados por las comunidades 
autónomas se incorporarán automáticamente a este 
Registro. El Registro asignará a la empresa un número 
de identificación de carácter nacional que se notificará a 
las comunidades autónomas donde la empresa esté 
radicada.

3. Cuando las comunidades autónomas revoquen las 
autorizaciones de actividad de ventas a distancia darán 
igualmente cuenta de la revocación al Registro, para que 
éste cancele las inscripciones correspondientes.

El Registro de empresas de ventas a distancia se 
coordinará con aquellos registros que puedan establecer 
las comunidades autónomas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Artículo 8. Informatización del Registro de empresas de 
ventas a distancia.

1. El Registro de empresas de ventas a distancia 
estará instalado en soporte informático para la recep-
ción de escritos y comunicaciones de los órganos com-
petentes de las comunidades autónomas.

2. En relación con el funcionamiento del citado 
Registro, se estará a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 9. Recursos.

Contra la resolución denegatoria de inscripción de 
las empresas en el Registro, podrá interponerse el 
recurso administrativo que corresponda.

Artículo 10. Procedimiento sancionador.

Las infracciones a las que hace referencia el artícu-
lo 65.ñ) de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista, serán sancionadas por aquella 
comunidad autónoma en la que la empresa que realice 
la venta a distancia tenga su domicilio social.

En el supuesto de las empresas extranjeras, el proce-
dimiento sancionador corresponderá a cualquiera de las 
comunidades autónomas en las que la empresa ejerciera 
su actividad y se haya cometido la infracción.

Con el fin de evitar la apertura de varios procedi-
mientos sancionadores por un mismo hecho, la comu-
nidad autónoma que incoe un procedimiento sanciona-
dor a una empresa extranjera tendrá la obligación de 
comunicarlo, sin dilación alguna, una vez iniciado el 
procedimiento, al Registro de empresas de ventas a 
distancia del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, el cual a su vez lo pondrá en conocimiento del resto 
de comunidades autónomas donde la empresa viniere 
operando.

Disposición transitoria primera. Empresas ya inscritas 
en el Registro.

Las empresas que figuren inscritas a la entrada en 
vigor de esta disposición en el Registro de empresas de 
ventas a distancia de acuerdo con el Real Decreto 
1133/1997, de 11 de julio, por el que se regula la autoriza-
ción de las ventas a distancia e inscripción en el Registro 
de empresas de venta a distancia, seguirán manteniendo 
su inscripción en el registro con el número asignado en 
su día.

Disposición transitoria segunda. Actualización de datos.

Los datos de las empresas ya inscritas en el Registro, 
al amparo del Real Decreto 1133/1997, de 11 de julio, por 
el que se regula la autorización de las ventas a distancia 
e inscripción en el Registro de empresas de venta a dis-
tancia, se actualizarán durante el primer trimestre del 
año 2006.

La Dirección General de Política Comercial actuali-
zará los sistemas informáticos del registro al nuevo 
marco regulatorio para que puedan estar operativos al 
finalizar el proceso de actualización correspondiente al 
primer trimestre de 2006.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se derogan el Real Decreto 1133/1997 de 11 de julio, 
por el que se regula la autorización de las ventas a dis-
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tancia e inscripción en el Registro de empresas de ven-
tas a distancia y el Real Decreto 1976/1998, de18 septiem-
bre, por el que se modifica el Real Decreto 1133/1997, de 
11 de julio, por el que se regula la autorización de ventas 
a distancia e inscripción en el Registro de empresas de 
ventas a distancia.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto tiene la consideración de norma 
básica dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª de la 
Constitución.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio para que, en el ámbito de sus competencias, dicte 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y ejecución de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera. Inscripción de las empresas.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada 
en vigor de este real decreto, las empresas de ventas a 
distancia cuyas propuestas se difundan por medios que 
abarquen el territorio de más de una comunidad autó-
noma deberán presentar la solicitud de autorización, en 
su caso, y de inscripción en las comunidades autónomas 
donde tengan su domicilio social.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de febrero de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOSÉ MONTILLA AGUILERA 
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rización de aprovechamiento caducarán al año desde su 
iniciación, sin perjuicio de su reiniciación en tanto no pres-
criba la infracción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Elaboración de directrices y planes.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
la presente Ley se iniciará la elaboración de las Directrices y 
Planes Sectoriales de Impulso de las Energías Renovables.

Segunda.- Plan Energético Regional.

En el plazo de doce meses a contar desde la entrada 
en vigor de la presente Ley, el Gobierno Regional deberá 
presentar ante la Asamblea Regional un nuevo Plan Ener-
gético Regional acorde a las exigencias de la presente ley.

Tercera.- Fomento de las energías renovables, aho-
rro y eficiencia energética en las administraciones públicas 
y sus organismos dependientes.

Las administraciones públicas de la Región de Murcia 
deberán incorporar las instalaciones de aprovechamiento 
de energías renovables e implantar las últimas tecnologías 
en materia del uso racional de la energía en sus propios 
edificios e instalaciones.

Por la consejería competente en materia de energía 
se determinarán los supuestos exentos de esta obligación 
cuando concurran circunstancias que imposibiliten su cum-
plimiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Adaptación de los edificios e instalaciones 
de uso público de la Región de Murcia.

En el plazo de siete años, los edificios e instalaciones 
de uso público de la Región de Murcia existentes a la en-
trada en vigor de la presente Ley, deberán incorporar, en la 
medida de sus posibilidades arquitectónicas, instalaciones 
de aprovechamiento de energías renovables dirigidas a la 
optimización en el ahorro de su consumo energético con-
vencional.

En idéntico plazo señalado en el apartado anterior, 
los edificios e instalaciones de uso público de la Región 
de Murcia existentes a la entrada en vigor de la presente 
Ley, deberán modernizar sus instalaciones para alcanzar 
la máxima eficiencia en el consumo de energía.

Segunda.- Comienzo de exigencia de la autorización 
de aprovechamiento.

La autorización de aprovechamiento comenzará a 
exigirse desde el momento de la entrada en vigor de las 
previsiones de desarrollo a que se refiere el artículo 11.3 
de esta Ley, no siendo de aplicación a las instalaciones 
con procedimiento de autorización en curso.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Habilitación normativa.

Se faculta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de la presente Ley.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los treinta días na-
turales de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales 
y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 21 de diciembre de 2006.—El Presidente, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.

——

Presidencia

5 Ley 11/2006, de 22 de diciembre, sobre 
Régimen del Comercio Minorista y Plan de 
Equipamientos Comerciales de la Región de 
Murcia.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de 
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 
11/2006, de 22 de diciembre, sobre Régimen del Comer-
cio Minorista y Plan de Equipamientos Comerciales de la 
Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo
Transcurridos casi ocho años desde la aprobación de 

la Ley 10/1998, de 21 de diciembre, sobre el régimen del 
comercio minorista en la Región de Murcia, la experiencia 
en su aplicación a lo largo de este periodo de tiempo acre-
dita su virtualidad en una primera fase, en la que se ha 
mostrado como un instrumento útil.

Las nuevas situaciones que se están produciendo en 
el sector de la distribución comercial minorista, así como 
los cambios producidos en la normativa de la Unión Euro-
pea y en la española relativa al comercio minorista, debido 
a la sentencia del Tribunal Constitucional n.º 124/2003, de 
19 de junio, que declara inconstitucionales y nulos diver-
sos artículos de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordena-
ción del Comercio Minorista, y la nueva legislación estatal 
dictada en ejercicio de las competencias exclusivas del 
Estado reconocidas en la Constitución, y para la transpo-
sición al ordenamiento jurídico español de diversas directi-
vas comunitarias, aconsejan la conveniencia de dictar una 
nueva ley que, sobre la base de aquel primitivo texto, per-
mita mejorar la regulación de algunas materias, como la 
licencia comercial específica, los horarios comerciales o la 
inspección de comercio interior, añadiendo algunos temas 
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TÍTULO IV

DE LA AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LAS 
VENTAS A DISTANCIA

Artículo 32.- Concepto.
1. Se considerarán ventas a distancia, conforme al 

artículo 38 de la Ley 7/96, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista, las celebradas sin la presencia 
física simultánea del comprador y del vendedor, siempre 
que su oferta y aceptación se realicen de forma exclusiva 
a través de una técnica cualquiera de comunicación a dis-
tancia y dentro de un sistema de contratación a distancia 
organizado por el vendedor, y en particular las siguientes 
técnicas de contratación a distancia: catálogo impreso, sin 
o con destinatario, carta normalizada, publicidad en prensa 
con cupón de pedido, teléfono, radio, televisión, visiófono 
(teléfono con imagen) videotexto y fax (telecopia).

2. La regulación establecida en la presente ley para 
las ventas a distancia no será de aplicación a las activida-
des de prestación de servicios de la sociedad de la infor-
mación y comercio electrónico.

3. Cuando la contratación a distancia de bienes o 
servicios se lleve a cabo a través de medios electrónicos, 
se aplicará preferentemente la normativa específica sobre 
servicios de la sociedad de la información y comercio elec-
trónico.

Artículo 33.- Autorización e inscripción.
1. Las empresas de venta a distancia que tengan en 

la Región de Murcia su domicilio social deberán ser auto-
rizadas previamente por la Administración regional y ha-
llarse inscritos en el Registro de Ventas a Distancia de la 
Región de Murcia. Se exceptúan de esta obligación aque-
llos comerciantes que compatibilicen dicha actividad con la 
venta a través de establecimientos comerciales minoristas 
abiertos al público.

2. Las solicitudes de autorización serán dirigidas a la 
Dirección General competente en materia de comercio. La 
solicitud irá acompañada de una memoria explicativa de la 
actividad a realizar, relación de productos o servicios que 
configuran la oferta comercial, ámbito de actuación, clase 
o clases de medios de comunicación para transmitir las 
propuestas de contratación y para recibir la aceptación de 
los clientes. Deberá asimismo acreditarse el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las reglamentaciones es-
pecíficas aplicables en función de los productos objeto de 
ventas a distancia. La memoria explicativa deberá incluir la 
referencia al sistema comercial previsto para atender las 
reclamaciones de los consumidores y para atender el ejer-
cicio, por parte de los mismos, del derecho de desistimien-
to o revocación en las ventas a distancia. También incluirá 
las direcciones donde se atienden los encargos y las solici-
tudes de información, así como las posibles reclamaciones 
de los consumidores.

3. La solicitud será resuelta por la Dirección General 
competente en materia de comercio en el plazo de cuatro 
meses, entendiéndose en otro caso estimada por silencio 
administrativo. Contra la resolución denegatoria podrá in-

terponerse recurso de alzada ante el consejero competen-
te en materia de comercio.

4. La autorización podrá revocarse por el cese en la 
actividad de la empresa o por incumplimiento sobrevenido 
de los requisitos establecidos para ello.

5. Los comerciantes autorizados para ejercer ventas 
a distancia deberán notificar a la Administración cualquier 
modificación que se produzca respecto de los datos decla-
rados en la solicitud de autorización.

Artículo 34.- Registro de Comerciantes Minoristas de 
Ventas a Distancia de la Región de Murcia.

1. Se crea el Registro de Comerciantes Minoristas de 
Ventas a Distancia de la Región de Murcia, que depende-
rá orgánicamente de la Dirección General competente en 
materia de comercio. Tendrá carácter público y naturaleza 
administrativa. Se inscribirán en el mismo oficio tanto las 
autorizaciones y sus modificaciones como las revocacio-
nes de aquellas.

2. La obligación de inscripción estará referida a las 
empresas de ventas a distancia que tengan su domicilio 
social en la Región de Murcia.

3. La inscripción de las autorizaciones comprenderá 
los datos relativos a la identificación de la empresa, el do-
micilio social, las técnicas de contratación a distancia, los 
productos o servicios que configuran su oferta comercial, 
su ámbito de actuación y el lugar al cual puedan dirigir sus 
reclamaciones los consumidores.

4. El Registro deberá estar coordinado con los de na-
turaleza igual o similar organizados por el Estado o por las 
demás comunidades autónomas y guardará un especial 
deber de colaboración con ellos.

5. Se incorporarán a este Registro los medios téc-
nicos e informáticos adecuados, con las limitaciones que 
para la utilización de estos medios y para el acceso a los 
documentos relativos a materias protegidas por el secreto 
comercial o industrial establecen las leyes.

Artículo 35.- Obligaciones de las empresas inscritas 
en el Registro.

1. En el plazo de tres meses, desde que se produz-
ca cualquier alteración de los datos que sirvieron de base 
para la concesión de la autorización de la actividad, en su 
caso, y su posterior inscripción, las empresas inscritas en 
el Registro deberán comunicarla al mismo y especialmente 
en los siguientes supuestos:

a) Los que afecten a la naturaleza de la empresa o 
signifiquen cambio de su objeto, orientación o actividad de 
venta.

b) Las modificaciones en la composición y estructura 
de sus órganos de gobierno y los datos de identificación 
correspondientes, en su caso, de los nuevos administra-
dores.

c) Los cambios de domicilio social y la apertura o 
cierre de establecimientos.

2. Las empresas de venta a distancia deberán ha-
cer constar en sus anuncios comerciales los datos rela-
tivos al registro y su número de identificación nacional y 
autonómico.




